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XIII LEGISLATURA 

 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Acta 9/23 

 
 
 

 
 

En Madrid, a dos de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y dos 
minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
Promesa o juramento del Sr. Diputado electo D. Óscar Alegre Martín, en 
sustitución, por renuncia, del Ilmo. Sr. D. Javier Fernández-Lasquetty Blanc. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en aplicación del artículo 12.1 c) del Reglamento de la 
Asamblea, ruega al Ilmo. Sr. Diputado electo D. Óscar Alegre Martín, que se ponga 
en pie. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Óscar Alegre Martín jura acatar la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en nombre de la Cámara, da la bienvenida y la 
enhorabuena. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1510(XIII)/23 RGEP 13256 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene algún plan este Gobierno para facilitar el acceso a la vivienda de 
los madrileños? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. 
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En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 574(XIII)/23 RGEP 8519 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración le merece la tasa de desempleo de los jóvenes 
madrileños? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias 
(GPS). En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, retirando finalmente la palabra al Sr. 
Diputado interviniente al concluir su tiempo de intervención 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
 
1.3 Expte: PCOP 147(XIII)/23 RGEP 5301 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son sus prioridades presupuestarias. 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. García Gómez (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.4 Expte: PCOP 1569(XIII)/23 RGEP 13560 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales prioridades del proyecto de Presupuestos 
para 2024 que prepara su gobierno? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 1568(XIII)/23 RGEP 13559 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se está desarrollando el Plan de Capacitación Digital para 
mejorar competencias digitales de los ciudadanos? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Arroyo Perea (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Arroyo Perea. Finalizada su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.6 Expte: PCOP 337(XIII)/23 RGEP 6920 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar la Consejería de Educación para satisfacer 
la demanda y conseguir que la tasa bruta de acceso a FP de Grado Medio y FP 
de Grado Superior en la Comunidad de Madrid alcance la media nacional? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Álvarez León (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. Finalizada su intervención, el Excmo. 
Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, en concreto a los del 
Grupo Parlamentario Más Madrid. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Álvarez León. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.7 Expte: PCOP 599(XIII)/23 RGEP 8576 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de su Gobierno con “bono alquiler joven"? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Padilla Estrada 
(GPMM), en sustitución del Ilmo. Sr. Moruno Danzi, autor de la iniciativa (RGEP 
13973/23). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Padilla Estrada. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. En 
el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
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1.8 Expte: PCOP 1438(XIII)/23 RGEP 12619 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de gobierno sobre el proceso de 
inscripciones del Plan Vive? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. González Álvarez (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. González Álvarez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
 
1.9 Expte: PCOP 1573(XIII)/23 RGEP 13579 
Autor/Grupo: Sr. Catalá Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los compromisos 
adquiridos en la última reunión de la Comisión de Seguimiento del Plan de 
Cercanías de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Catalá Martínez (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Catalá Martínez. 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.10 Expte: PCOP 266(XIII)/23 RGEP 6208 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de la Atención Primaria en la Comunidad de 
Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Padilla 
Bernáldez (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. El Excmo. Sr. Presidente le retira la 
palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.11 Expte: PCOP 1295(XIII)/23 RGEP 11974 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas plantea el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
proteger a los menores en el acceso a las bebidas energéticas? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Borrás Vergel 
(GPMM), en sustitución del Ilmo. Sr. Moruno Danzi, autor de la iniciativa (RGEP 
13972/23). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Borrás Vergel. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. 
 
1.12 Expte: PCOP 1570(XIII)/23 RGEP 13562 
Autor/Grupo: Sra. Ezcurra Almansa (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
relación con la incorporación al SERMAS de equipamiento tecnológico de última 
generación? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Ezcurra Almansa (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Ezcurra Almansa. 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, renuncia a 
intervenir en turno de dúplica. 
 
1.13 Expte: PCOP 212(XIII)/23 RGEP 5392 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el nuevo Gobierno de la Comunidad de Madrid 
seguir incentivando la implantación de zonas de bajas emisiones (ZBE) en los 
municipios de la región. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Henríquez de 
Luna Losada (GPVOX). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna Losada. El Excmo. 
Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.14 Expte: PCOP 951(XIII)/23 RGEP 10201 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree que la legislación medioambiental de la Comunidad de Madrid se 
adapta a las necesidades de 2023? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Martín Jiménez 
(GPS). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Martín Jiménez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. 
Sres. Diputados. 
 
1.15 Expte: PCOP 1575(XIII)/23 RGEP 13584 
Autor/Grupo: Sr. Carretero Carretero (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo contribuye el Canal de Isabel II a la mejora del medioambiente a 
través de la calidad del agua? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Carretero Carretero (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Carretero Carretero. 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.16 Expte: PCOP 1571(XIII)/23 RGEP 13572 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Rodríguez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está impulsando el Gobierno regional para favorecer la 
actividad deportiva entre las personas con discapacidad? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Gómez Rodríguez (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Gómez Rodríguez. 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 

2 Interpelaciones 
2.1 Expte: I 19(XIII)/23 RGEP 11424 
Autor/Grupo: Sra. Castellanos Garijo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de fomento y 
coordinación de las políticas en materia de administración local. 
 
 Interviene, en turno de exposición, la Ilma. Sra. Castellanos Garijo (GPS), 
autora de la iniciativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202.1 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Contesta a la Interpelación el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, 
Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
 Interviene, en turno de réplica, la Ilma. Sra. Castellanos Garijo. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
 El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, interviene en turno de dúplica. 
 

La Ilma. Sra. Castellanos Garijo pide la palabra al entender que, en virtud del 
artículo 202 del Reglamento de la Asamblea, procede un nuevo turno de 
intervención del autor de la iniciativa. 

 
El Excmo. Sr. Presidente procede a dar lectura del artículo 202 del Reglamento 

de la Asamblea, señalando que se han realizado todas las intervenciones que 
prevé el Reglamento de la Asamblea para el autor de la Interpelación y el 
miembro del Gobierno. 
 
 En turno de representantes de los Grupos Parlamentarios, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202.2 del Reglamento de la Asamblea, intervienen 
para fijar su posición: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. 
Henríquez de Luna Losada. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Torija 
López. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Vega de la 
Vara. 

 
 Finalmente, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel 
García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
contestando a los Grupos Parlamentarios a los que no pertenece la autora de la 
Interpelación. 
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3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 32(XIII)/23 RGEP 8388 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno del Estado a: Realizar las actuaciones y modificaciones 
necesarias, en relación con las y los profesionales de la abogacía y la procura 
que tienen contratado con la Mutualidad de la Abogacía, la Mutualidad de 
Procuradores o Altermutua el sistema de protección social alternativo al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o que lo ha tenido, para: a) Permitir la 
posibilidad, voluntaria y temporal, de trasladar al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos las cantidades cotizadas en la Mutualidad profesional. 
b) Evitar la equiparación fiscal de las cotizaciones/aportaciones realizadas en la 
Mutualidad al sistema alternativo al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. c) Mejorar las condiciones de la jubilación parcial de los 
profesionales de la abogacía, y cuestiones conexas. 
 
 Se han presentado una enmienda de modificación por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid (RGEP 13788(XIII)/23), una enmienda de adición por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 13929(XIII)/23), una enmienda de 
modificación por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP 13932(XIII)/23) y una 
enmienda de modificación por el Grupo Parlamentario Popular (RGEP 
13945(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Se modifica el apartado c) que queda como sigue: 
 

"c) Mejorar las condiciones de la jubilación parcial de los profesionales de 
la abogacía y de la procura". 
 
- Enmienda de adición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

Se propone añadir al texto dispositivo propuesto en el punto c) el siguiente 
texto: "y de la procura". 

 
Quedando redactado de la siguiente manera: 
 
“c) Mejorar las condiciones de la jubilación parcial de los profesionales de 

la abogada y de la procura”. 
 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Socialista: 
 
Se propone sustituir el texto dispositivo propuesto por el siguiente: 

 
"La Asamblea de Madrid insta al gobierno regional a: 
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a) Proceder a un estudio individualizado por cada mutualista, según la 

fecha de antigüedad, las cantidades depositadas y su elección de cara 
a futuro, de forma que se puedan encontrar fórmulas equitativas y 
equilibradas que, garantizando la sostenibilidad del sistema de 
pensiones, asegure el derecho de los profesionales a elegir su sistema 
de cobertura, con reconocimiento de la antigüedad que se corresponda 
con las cantidades depositadas y rescatadas, en su caso. 

 
b) Impulsar la equiparación de las aportaciones realizadas en las 

mutualidades como sistema alternativo al RETA, con el tratamiento de 
las cotizaciones realizadas al sistema de seguridad social. 

 
c) Impulsar la aprobación de la Ley Orgánica del Derecho de Defensa 

donde se recojan las garantías necesarias para ejercer estas 
profesiones en las mejores condiciones laborales y económicas. 

 
d) Trasladar a la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de 

los acuerdos del Pacto de Toledo del Congreso de los Diputados la 
petición de los mutualistas pertenecientes a la Mutualidad de la 
Abogacía y a la Mutualidad de los Procuradores acerca de la posibilidad 
de trasladar al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) 
las cantidades cotizadas a la mutualidad profesional computándose a 
efectos de devengo de pensiones y prestaciones futuras, previos los 
estudios necesarios sobre la adecuación de la protección de los 
colectivos por los que se interesa la iniciativa parlamentaria, así como 
de otros colectivos en situaciones similares, por cuanto una vez se 
culminen los correspondientes análisis, se puedan adoptar las 
decisiones que en su caso procedan, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias concurrentes y, en todo caso, sin afectar a la 
sostenibilidad del sistema público de protección social”. 

 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Popular: 
 
Sustituir el punto b) de la Proposición por el siguiente: 
 

“b) Realizar mejoras fiscales a las aportaciones a las Mutualidades, para los 
profesionales que la tienen como sistema alternativo al RETA, de modo que 
no sean tratadas como un plan de pensiones complementario, estableciendo 
exoneraciones impositivas y mejoras fiscales, tanto en fase de aportación 
como de rescate”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley y de la enmienda presentada, de acuerdo 
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con lo dispuesto en el artículo 207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. 
Martínez Abarca. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por los Grupos Parlamentarios, Vox en 
Madrid, Socialista y Popular, intervienen, para la defensa de las mismas: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. García 
Sánchez. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Martínez de 
la Fuente. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Martínez Abarca. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. García 
Sánchez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Martínez de 
la Fuente. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 

 
3.2 Expte: PNL 101(XIII)/23 RGEP 11373 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
recuperar el impuesto de patrimonio para rentas superiores a 3 millones de euros, 
suprimiendo la actual bonificación del 100% en el impuesto a partir de dicho 
tramo, aplicando el tipo de gravamen correspondiente. 
 
 Se han presentado una enmienda de adición por el Grupo Parlamentario 
Socialista (RGEP 13933(XIII)/23) y una enmienda de modificación por el Grupo 
Parlamentario Popular (RGEP 13946(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
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- Enmienda de adición del Grupo Parlamentario Socialista: 
 

Añadir al texto dispositivo de la Proposición No de Ley el siguiente 
contenido: 
 

"Asimismo, la Asamblea de Madrid insta al gobierno regional a incluir en los 
próximos presupuestos generales para la Comunidad de Madrid 2024 las 
siguientes propuestas: 
 

• Incrementar el presupuesto dedicado a la Sanidad Pública de la 
Comunidad de Madrid, destinando 80 millones de euros para dotar de 
equipos médicos completos a los Centros de Atención Primaria y Servicios 
de urgencia extrahospitalaria. 

 

• Aumentar el presupuesto dedicado a Educación, destinando 20 millones 
de euros a iniciar la implantación gradual de los servicios de enfermería y 
psicología en los colegios. 

 

• Reducir el coste del alquiler de la vivienda en 300 euros mensuales para 
facilitar la emancipación de los jóvenes y el acceso a la vivienda de las 
familias mientras se promueve el necesario parque de vivienda pública en 
alquiler por parte de la Comunidad de Madrid, dotando este programa para 
el ejercicio 2024 con 48 millones de euros. 

 

• Aprobar para el ejercicio 2024 una tarifa plana mensual del abono 
transporte para los mayores de 30 años y menores de 65 años y extensión 
de la tarifa plana de 20 euros a los jóvenes hasta 30 años (actualmente 
llega hasta los 26 años), dotando el programa con 180 millones de euros. 

 

• Apostar por las enseñanzas de Formación Profesional con la creación de 
al menos 20.000 plazas nuevas y lanzar el Plan de Capacitación 
Profesional, con una dotación presupuestaria de 78 millones de euros. 

 

• Implementar la gratuidad del servicio de comedor a todos los alumnos de 
3 a 12 años cuyas familias ingresen hasta 35.000 euros al año, dotando el 
programa con 120 millones de euros. 

 

• Poner en funcionamiento el Programa de Colegios Abiertos de 7 a 7 para 
todos los niños de entre 3 y 12 años, dotando a esta partida con 20 
millones de euros. 

 

• Implementar un Plan de Salud Mental que cuente con recursos 
económicos específicos para su ejecución, que tendrá especial 
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sensibilidad hacia los más jóvenes, con una dotación presupuestaria de 
18 millones de euros. 

 

• Aprobar un Programa de Inversión Plurianual de 250 millones de euros 
destinado al PERTE CHIP, con una primera aportación para el ejercicio 
2024, de 100 millones de euros”. 

 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Popular: 
 
Sustituir el texto de la Proposición por el siguiente: 

 
"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

que inste al Gobierno de España a: 
 
a) Suprimir por completo el Impuesto de Patrimonio, así como el Impuesto 

Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, configurado como 
impuesto complementario al de Patrimonio según la Ley 38/2022, de 27 
de diciembre, figuras tributarias que ya no existen en ningún otro país de 
la Unión Europea. 
 

b) Respetar plenamente la autonomía fiscal de las Comunidades 
Autónomas, no adoptando medida alguna de armonización que limite la 
capacidad normativa actual de las Comunidades Autónomas, ni tampoco 
impuestos complementarios cuyo objetivo sea, como en el caso del 
Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, limitar o 
suprimir los beneficios fiscales aprobados por las Comunidades 
Autónomas en el libre ejercicio de sus competencias". 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 

defensa de la Proposición No de Ley y de la enmienda presentada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. 
Fernández Lara. 
  

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Popular, 
interviene, para la defensa de la misma, el Ilmo. Sr. Alonso Bernal. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gómez 
Perpinyà. 
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A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 
turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Fernández Lara.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gómez 
Perpinyà. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Alonso Bernal. 

 
3.3 Expte: PNL 104(XIII)/23 RGEP 11992 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Continuar trabajando en el impulso al sector de la microelectrónica y los 
semiconductores en la Comunidad de Madrid en colaboración con las entidades 
privadas. 2. Seguir impulsando la formación especializada en el diseño, 
fabricación de semiconductores en todas sus fases. La Asamblea de Madrid insta 
al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de España a: 
1. Tener en cuenta la voluntad de las Comunidades Autónomas a la hora de 
planificar los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
También en el ámbito de los semiconductores. 2. Aumentar los fondos asignados 
al "Fondo de Chips" en el PERTE. y acelerar la ejecución de convocatorias y 
diversificando los instrumentos para dar cabida a más tipologías de proyectos y 
empresas. 3. Desarrollar una Estrategia Nacional para la industria de 
semiconductores que nos permita entender el encaje de la industria española en 
la cadena de valor global. 4. Impulsar las vocaciones tecnológicas STEAM, con 
un especial foco en atraer el talento joven al sector de los semiconductores, y 
seguir posicionando a España como un referente global en la producción. 
 
 Se han presentado tres enmiendas de adición y una enmienda de modificación 
por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 13827(XIII)/23) y cinco 
enmiendas de adición por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 
13948(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda de adición número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 

 Se introduce un nuevo apartado 3 en el primer bloque, relativo a las 
competencias de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 
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 "3. Impulsar el ecosistema empresarial vinculado a los semiconductores 
de la Comunidad de Madrid mediante la creación de los mecanismos financieros 
necesarios adaptados a las particularidades del sector”. 

 
- Enmienda de adición número 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 

 Se introduce un nuevo apartado 4 en el primer bloque, relativo a las 
competencias de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 
 
 "4. Crear, bajo la forma jurídica más adecuada, un ente que ayude a las 
empresas de nuestra región a acceder a los mercados internacionales de chips 
así como a la internacionalización de nuestras empresas”. 

 
- Enmienda de adición número 3 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 

 Se introduce un nuevo apartado 5 en el primer bloque, relativo a las 
competencias de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 
 
 "5. Crear dentro del organigrama de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
una Consejería específica de Industria". 

 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 

 Se modifica el apartado 4 del segundo bloque, relativo a las competencias 
del Gobierno de España, que queda redactado como sigue: 
 
 "4. Impulsar las vocaciones tecnológicas STEAM, con un especial foco en 
atraer el talento femenino y joven al sector de los semiconductores, y seguir 
posicionando a España como un referente global en la producción de talento". 
 

- Enmienda de adición número 1 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

Añadir un punto 3 a la Proposición No de Ley para instar al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 
 

• “Editar de nuevo el Atlas Industrial, que permita localizar las posibles 
ubicaciones dentro de la Comunidad de Madrid para albergar la planta 
de producción de chips así como de otras posibles instalaciones de 
producción asociadas”. 

 
- Enmienda de adición número 2 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 

 
 Añadir un punto 4 a la Proposición No de Ley para instar al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 
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• “Realizar un estudio de la necesidad de mejorar las infraestructuras de 
conexión físicas (carreteras, accesos, transportes), lógicas (redes de 
datos) así como para el suministro energético e hídrico, que permitan 
asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para albergar la 
planta”. 

 
- Enmienda de adición número 3 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 

 
 Añadir un punto 5 a la Proposición No de Ley para instar al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 
 

• “Disponer los medios humanos, materiales, económicos y financieros, 
para que los agentes implicados en la dotación de los servicios 
mencionados propietarios puedan desarrollar los proyectos en el tiempo 
adecuado, agilizando todos los trámites para la consecución de 
permisos que dependan de la Comunidad de Madrid”. 

 
- Enmienda de adición número 4 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

 Añadir un punto 6 a la Proposición No de Ley para instar al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 
 

• “Disponer los medios humanos y materiales necesarios para que los 
propietarios de las parcelas que cumplan los requisitos para poder 
albergar la planta sean públicos o privados, puedan acceder a las 
ayudas existentes”. 

 
- Enmienda de adición número 5 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

Añadir un punto 7 a la Proposición No de Ley para instar al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 

 

• “Realizar las acciones comerciales necesarias para dar a conocer las 
ubicaciones posibles a los inversores que hayan mostrado interés en 
invertir en España”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Popular, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Vigil González. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por los Grupos Parlamentarios Más 
Madrid y Vox en Madrid, intervienen, para la defensa de las mismas: 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Oliver 
Gómez de la Vega. 
 

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona 
el Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, 
párrafo 1º del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Belén Millán Arroyo, 
Vicepresidenta Primera). 
 

 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas interviene, en representación del Grupo Parlamentario 
Socialista, la Ilma. Sra. Lorenzo Brito. La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera le 
ruega que vaya concluyendo, en aplicación de los artículos 112.5 y 133 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Popular, se abre un turno 

de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Vigil González. En el transcurso de su 
intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados. 
 

La Ilma. Sra. Castellanos Garijo pide la palabra, por alusiones, en virtud del 
artículo 114.1 del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada por la Ilma. 
Sra. Vicepresidenta Primera. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Lorenzo 
Brito. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Oliver 
Gómez de la Vega. 

 
3.4 Expte: PNL 107(XIII)/23 RGEP 12162 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a declarar zonas de mercado residencial tensionado a las ciudades, 
municipios o ámbitos territoriales que cumplan con los requisitos establecidos en 
la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 



Acta 9/23 

 
- 17 - 

 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. García 
Molina. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 
turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. García 
Molina. 

 
3.5 Expte: PNL 111(XIII)/23 RGEP 12412 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a elaborar un pacto digital en el que intervengan el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid, las 
entidades sociales y las empresas digitales para bloquear la pornografía en 
dispositivos de niños y jóvenes. 
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 Se ha presentado una enmienda de modificación por el Grupo Parlamentario 
Popular (RGEP 13947/23), modificada mediante escrito RGEP 14028/23, con el 
siguiente tenor literal: 
 

Sustituir el texto de la Proposición por el siguiente: 
 

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, a su vez, inste al Gobierno de España a: elaborar un pacto digital en el 
que intervenga el Gobierno Central, los grupos parlamentarios del Congreso 
de los Diputados, los gobiernos autonómicos, las entidades sociales y las 
empresas digitales para bloquear la pornografía en dispositivos de niños". 
 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. González Moreno. 

  
(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se reincorpora 

a la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 
 

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Popular, 
interviene, para la defensa de la misma, el Ilmo. Sr. López Martín. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Cepeda 
García de León. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Muñoz. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. González Moreno. En el transcurso 
de su intervención el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Cepeda 
García de León. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Muñoz. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. López Martín. 
 

El Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé pide la palabra, por alusiones, en virtud del artículo 
114.3 del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada por el Excmo. Sr. 
Presidente por entender que no se han producido las alusiones que señala el 
Diputado. 
 

El Ilmo. Sr. Fernández Lara pide la palabra, por alusiones, en virtud del artículo 
114 del Reglamento de la Asamblea, para contestar al Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé´, 
siéndole denegada por el Excmo. Sr. Presidente. 

 
 
Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente comunica que los dos últimos puntos 

del Orden del Día, al consistir únicamente en lectura y votación, se tratarán en el 
lugar correspondiente dentro de las votaciones. 

 
 

 El Excmo. Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios la consideración 
sobre las enmiendas que han sido presentadas. 
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 32(XIII)/23 RGEP 8388, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Vox en 
Madrid, Socialista y Popular, interviene el Ilmo. Sr. Martínez Abarca, quien concreta 
que acepta la enmienda del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, que es idéntica a 
la presentada por el propio Grupo Parlamentario Más Madrid.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 101(XIII)/23 RGEP 11373, en 
representación del Grupo Parlamentario Socialista, y a efectos de manifestar si 
acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular, interviene 
el Ilmo. Sr. Fernández Lara, quien concreta que no acepta dicha enmienda.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 104(XIII)/23 RGEP 11992, en 
representación del Grupo Parlamentario Popular, y a efectos de manifestar si acepta 
o no las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Vox 
en Madrid, interviene la Ilma. Sra. Vigil González, quien concreta que no acepta 
dichas enmiendas.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 111(XIII)/23 RGEP 12412, en 
representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, y a efectos de manifestar 
si acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 
interviene la Ilma. Sra. González Moreno, quien concreta que no acepta dicha 
enmienda.  
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 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
➢ El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 32(XIII)/23 RGEP 
8388, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con las enmiendas aceptadas 
incorporadas al texto de la misma, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 133 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 32(XIII)/23 
RGEP 8388, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente texto: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno del Estado a: 

 
Realizar las actuaciones y modificaciones necesarias, en relación con 

las y los profesionales de la abogacía y la procura que tienen contratado 
con la Mutualidad de la Abogacía, la Mutualidad de Procuradores o 
Altermutua el sistema de protección social alternativo al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o que lo ha tenido, para: 
 

a) Permitir la posibilidad, voluntaria y temporal, de trasladar al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos las cantidades cotizadas en la 
Mutualidad profesional, computándose a los efectos en el devengo de 
pensiones y prestaciones futuras, jubilación incluida; en todo caso, 
previa ponderación de las cantidades ingresadas y de los períodos 
cotizados. 
 

Respecto al grupo de mutualistas pasivos, aplicar complementos a 
mínimos de sus pensiones hasta alcanzar el importe de pensión mínima.  
 
b) Evitar la equiparación fiscal de las cotizaciones/aportaciones 
realizadas en la Mutualidad al sistema alternativo al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos, con un plan de pensiones/ahorro 
complementario. 
 
c) Mejorar las condiciones de la jubilación parcial de los profesionales de 
la abogacía y de la procura". 
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➢ El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 101(XIII)/23 RGEP 
11373, del Grupo Parlamentario Socialista, con la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario autor incorporada al texto de la misma, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 101(XIII)/23 
RGEP 11373, del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 104(XIII)/23 
RGEP 11992, del Grupo Parlamentario Popular, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 106 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 27 

 
 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 104(XIII)/23 
RGEP 11992, del Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente texto: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

1. Continuar trabajando en el impulso al sector de la microelectrónica y 
los semiconductores en la Comunidad de Madrid en colaboración con las 
entidades privadas. En este marco, realizar un análisis exhaustivo del 
proyecto de recuperación de la antigua Fábrica de Tres Cantos y terrenos 
incluidos en su ordenación como fábrica de microchips o de cualquier otra 
actividad vinculada a las nuevas tecnologías, la innovación o sectores 
económicos emergentes.  
 

2. Seguir impulsando la formación especializada en el diseño, 
fabricación de semiconductores en todas sus fases. Particularmente: 
 

a) Incentivar la participación de especialistas de la industria de 
semiconductores en la docencia. 
 
b) Fomentar la realización de doctorados industriales como vía de 
participación de las universidades y centros de investigación. 
 
c) Impulsar la creación de masters y posgrados informáticos 
especializados para cubrir la demanda en la fase de análisis del prototipo 
a la fase de la fabricación en serie. 
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La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para que inste al Gobierno de España a: 
 
1. Tener en cuenta la voluntad de las Comunidades Autónomas a la hora 
de planificar los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. También en el ámbito de los semiconductores. 
 
2. Aumentar los fondos asignados al "Fondo de Chips" en el PERTE y 
acelerar la ejecución de convocatorias y diversificando los instrumentos 
para dar cabida a más tipologías de proyectos y empresas. 
 
3. Desarrollar una Estrategia Nacional para la industria de semiconductores 
que nos permita entender el encaje de la industria española en la cadena 
de valor global. 
 
4. Impulsar las vocaciones tecnológicas STEAM, con un especial foco en 
atraer el talento joven al sector de los semiconductores, y seguir 
posicionando a España como un referente global en la producción". 

 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 107(XIII)/23 
RGEP 12162, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 52 
- Votos en contra: 81 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 107(XIII)/23 
RGEP 12162, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 111(XIII)/23 
RGEP 12412, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 122 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 111(XIII)/23 
RGEP 12412, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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4 Designación de vocales en el Consejo Universitario de la Comunidad de 
Madrid. (RGEP 13415(XIII)/23 - RGEP 13416(XIII)/23, RGEP 13488(XIII)/23, RGEP 
13561(XIII)/23 y RGEP 13596(XIII)/23) 

 
La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.h) de la Ley 4/1998, 

de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la Comunidad de Madrid, y en el 
artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, eleva al Pleno lista definitiva de 
candidatos que se proponen para su designación como vocales en el Consejo 
Universitario de la Comunidad de Madrid. 
 

El Ilmo. Sr. Secretario Primero procede a la lectura de la propuesta. 
 

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular: 
 

- D. Pablo Posse Praderas. 
- D. Nikolay Yordanov Atanasov. 
- D. Miguel Ángel Rumayor Fernández. 

 
A propuesta del Grupo Parlamentario Más Madrid: 

 
- D. Juan Ignacio Varela-Portas Orduña. 

 
A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: 
 

- Dña. Macarena Elvira Rubio. 
 
A propuesta del Grupo Parlamentario Vox: 
 

- D. José Antonio Fúster Lamelas. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 234.1.d) del Reglamento de la Asamblea, somete las propuestas a una 
votación de conjunto por el Pleno. 
 
 El Pleno acepta las propuestas por asentimiento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 122.1 y 123, párrafo primero, del Reglamento de la Asamblea. 

 
5 Designación de vocal en el Consejo Social de la Universidad de Alcalá de 
Henares. (RGEP 13593(XIII)/23) 

 
La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 

12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, a 
instancia del Grupo Parlamentario Popular, eleva al Pleno propuesta de designación 
de Dña. María Isabel Redondo Alcaide como vocal en el Consejo Social de la 
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Universidad de Alcalá de Henares, en sustitución, por renuncia, de Dña. Julia 
Fernández Gilarranz. 
 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 234.1.d) del Reglamento de la Asamblea, somete la propuesta a votación 
por el Pleno. 
 
 El Pleno la acepta por asentimiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 122.1 y 123, párrafo 1º, del Reglamento de la Asamblea. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciséis horas y trece 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


